
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

DESIGNESE SUSTITUTO DE BENEFICIARIA FALLECIDA DEL 
PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ARRIENDO DE VIVIENDA 
REGULADO DS 52/2013. 
 
ANTOFAGASTA, 12 MAR. 2026 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 668 

   
                                                            
 

VISTOS:  
Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; La ley N° 
19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; el D.S. N° 49 (V. y U.) de 
2011 que reglamenta el Fondo Solidario de Elección de Vivienda; la Resolución N° 7, de 2019, 
de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de la toma 
de razón; la Resolución Nº 14 de diciembre de 2022, de la Contraloría General de la República 
que determina los montos en a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán 
sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; lo dispuesto en el D.L. 
N.º 1.305 de 1975 que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; El D.S. 
Nº 355 (V. y U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico de los SERVIU; la Resolución 
TRA N° 272/31/2023 del 25 de septiembre de 2023, que me nombra como Jefa de Departamento 
Operaciones Habitacionales, dicto lo siguiente: 
  
 

CONSIDERANDO: 
1. Que doña, América del Rosario Nuñez Lagos, Rut 10.472.265-2, es beneficiaria del Programa 
de Subsidio de Arriendo de Vivienda. 
 
2. El certificado de subsidio habitacional D.S N° 52, (V. y U.), de 2013, serie SA4708-2024 
AM00049 emitido a nombre de doña América del Rosario Nuñez Lagos. 
 
3. El certificado de defunción emitido por el Registro Civil e Identificación folio 500677984138, 
que da cuenta del fallecimiento de doña América del Rosario Nuñez Lagos, ocurrido el 05 de 
febrero de 2026. 
 
4. El comprobante de postulación en línea del Programa Subsidio de Arriendo, Llamado Personas 
Mayores y PCD 2024, N° 00354151, en que consta que su cónyuge don Moisés Natanael Jaramillo 
Nuñez, fue declarada por doña América del Rosario Nuñez Lagos al momento de postular. 
 
5.-La Resolución Exenta N° 513, (V y U), 2024 que llama a postulación en condiciones especiales 
del Programa de Subsidio de arriendo de vivienda, regulado por el DS 52 (V y U), 2013, y fija la 
cantidad de recursos que se destinaran al financiamiento de dichos subsidios. 
 
6. La Resolución Exenta N° 1764 de fecha 20 de noviembre de 2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionado del llamado a postulación en condiciones especiales del programa de 
Subsidio Arriendo de vivienda regulado por el DS 52 (V y U), de 2013. 
 
7. La Resolución exenta N° 906-2022, que delega facultades en las gestiones de SERVIU Región 
de Antofagasta y dispones instrucciones en material de gestión documental. 
 
8. La verificación por parte del Departamento de Operaciones Habitacionales del cumplimiento 
de los requisitos que hacen procedente la sustitución que se indica. 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1. CONSTÁTESE, el fallecimiento de doña América del Rosario Nuñez Lagos, Rut 10.472265-2, 
beneficiaria del Programa de Subsidio de Arriendo de Vivienda. 
  
2. DESÍGNASE SUSTITUTO del beneficiario fallecido del Programa de Subsidio de Arriendo de 
Vivienda, a la cónyuge, sobreviviente, ambos identificados a continuación: 
 

ANTECEDENTES BENEFICIARIO 
FALLECIDO ANTECEDENTES SUSTITUTO 



 

NOMBRE RUT NOMBRE RUT 

América del Rosario Nuñez 
Lagos Rut 10.472.265-2 

Moisés Natanael Jaramillo 
Nuñez 17.605.406-9 

 
3. DÉJASE CONSTANCIA, que el Departamento de Operaciones Habitacionales ha efectuado la 
revisión del cumplimiento de requisitos normativos establecidos en el artículo 31 del D.S N° 52 
(V. y U.) de 2013. 
 
4. PROCÉDASE por el Departamento de Operaciones Habitacionales a gestionar la incorporación 
de Eduardo Antonio Alquinta Tapia en el registro de beneficiarios del Programa de Subsidio de 
Arriendo de Vivienda, una vez formalizado la sustitución y conforme a las normas legales vigente. 
 
5. PÚBLIQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por la 
encargada del Departamento de Operaciones Habitacionales de SERVIU, el presente acto 
administrativo, conforme al procedimiento instaurado mediante resolución exenta N° 347 de 
fecha 20 de febrero de 2025, dentro del plazo de 10 días contados desde la fecha de la presente 
Resolución. 
 
6. La presente Resolución Exenta no afecta el presupuesto sectorial. 
 
  

CLAUDIA GODOY ESPINOZA 
JEFA DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGIÓN 

ANTOFAGASTA 
          
DVE/ESM 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIVISION POLITICA HABITACIONAL MINVU SANTIAGO 
- DEPTO OOHH SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 
- LEY DE TRANSPARENCIA ART. 7.G 
- OFICINA DE PARTES 
 
 


